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OBJETIVO Y PROPOSITOS:

El objetivo de la presentaci6n de esta corta comunicaclOn es
el de establecer una pauta, en especial para los colegas cr!ej':l
dos de los Centros de Salud de la Capital, '! que con tanta fre
cuencia tienen que \Tatar casos de Tubr,rculosis ya sea hos
pitalizados o bien a domicilio, y con el propósito de que no b.,ya
anarqula en el empleo de los mismos. El autor, escribe con co
nocimiento de causa, pues aunque actualmente ocupo el cargo de
Instructor en la Cátedra de Medicina Preventiva en la Escuela ¿e
Medicina de la Universidad Nacional y de Subdirector de E!O,de
miologla en el Ministerio de Salubridad Pública, he sido ¡oor es
pacio de 8 años Médico Pediatra de la l.ucha Antituberculosa, y
en dos ocasiones Médico Asistente en el Sanatorio Carlos Duró".

MEDICAMENTOS EMPL~OOS y SU DOSIFICAClON:

Estreptomicina: DIHIDROESTREPTOMICINA

Esta droga se usará en casos de tuberculosis activa, en a,Jul
tos y en niños, cuando haya fundadas presunciones de que no
hay resistencia a la misma.

No debe usarse en quimioprofilaxis
l.a dosis para los adultos es de I gramo tres veces por se-

mana. Dosis mlnima útil I gramo 2 veces por semana.
En algunos casos puede usarse I gramo diario (meningitis).
La vlo de administración será exclusivamente intramus~!ar.

La dosis para los niños ce calculará, aproximadamente, o ra-

* Sub-Director Departamento Epid('miologia Ministerio S~lubridad Públic.l.
Instructor Cátedra de Mcdieina PCl'ventiva; E~("uda d(' Medicina L'niveni
dad de Costa Rica.



296

z6n de 2 esntigramos por kilo de peso, ¡:erc no ~e requiere d<'si
ficoci6n muy exacta. As!:

Para niños de ID a 15 kilos: 20 a 25 eentiaramos.
Para niños de 20 a 25 kilos: 50 c-entiqramos.
POTO nlñcs mayores de 30 kHo~: 1 gra"TJo. aunque la C:.osis

sea algo superior.
La soluci6n de I gramo se hará f'n 4 ce. de agua destilada.

para facilitar su aplicaci6n, colculando I co :0r 25 eentigr:tmos.
Se procurará no usar dihidroestr~ptomidna sola, sino asocia·

da a otra droga, yu sea P. A. S. o iso:'liacictr:t.
"El use de estreptomicina sola, debe descartarse en la prác·.

tica",

No debe tratarse prolongadamente a 1f)s niños, con cHhidroes·
treptornciina, pues los signos de alarma auditivos y at6:xioos Slle

1e:n no percibirse oportunamente en ellos.
En los dultos debe vigilarse la funei6n auditiva y lo. lras

tornos posibles del equilibrio.

ACIDO PARAMINOSALICIUCO (P. A. $)

Su acción tuberculostática es inferior a la de la est!eptomi
cina y la de la isoniaeida.

Su im!=ortancia es grand~ para prolongar la eficacil'J de la
isoniacidlJ y de la estr€'ptomicina. retardar.do la aparici6n de la
resistencia a estas drogas.

Deben usarse preferentemente los re;lÍmenes siguientes:

a) Isoniaeida y P. A. S.
b) Dihidroeslreptomicina - P. A. S.
e) C'ihidrocstreptoTnicina - P. A. S. loniacida.

a) El }::rimer régrmen es para adultos '1n los que ~e p·_ede
es¡:::erar una intervención quirúrgica más tarde I reservando le es·
treptomicina como agregado en la etaP'=l qL.irúrgica.

También cuando haya resistencia (1 ~a estreptomicinc!.

b) Este régimen es muy conveniente cuando haya reSISÜ5:n.
cia o intolerancia.a .la ic;;cniacido. Prolor.go la eficacia de la es
treptomicina.

e) El régimen ss útil para casos muy graves: formas g:;seo
. SG~ "'I menir!gitis.

El P. A. S. Se usa ,orvia oral y puede ser ácido. s6dico. :ál.
cieo y potásico.
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El más activo por peso es el ácido, el que puede substliuir
se por los otros en caso de intolerancia gástrica.

Dosis: para adultos de 60 o más kilogramos de peso: 12
glQmos por dio, dividido en 3 tomas, o sean -8 tabletas de 5.50 gra
mos., después de cada alimento.

Estas dosis pueden reducirse en personas de peso preporcio
nalmente hasta dar 5 gramos diarios como minimo.

En caso de intolerancia, ésta puede vencerse dando 3 gra
mos diarios al principio y aumentando cada 5 días la dosis, hasta
alcanzar la planeada.

El P. A. S. ácido puede hacerse más t"lerable, tomando una
cucharaoita de bicarbonato de sodic en un vaso de agua al de
glutir las tabletas.

LA ISONIACIDA

Es el medicamento más activo contra la tuberculosis.
Debe usar siempre que sea posible, asociado al P. A. S. o a

la estreptomicina y preferentemente al primero.
La dosis medio es de 5 mgs. por kilo de peso,- 0.300 grs. dia

rios por término medio.
Las dosis más altas, de 10 y 20 mgs., por kilo de peso re

quieren mayor vigilancia del sistema nervioso y de la función
hep6tica.

La vio debe ser oral preferentemente pero podrá inyectarse
a razón de 250 mgs., intramusculares cuando no sea posible usar
la vio oral.

El régimen de isoniacida debe prolonga'se más de I año y
aproximadamente hasta 2 años en casos medios.

Existen otros medicamentos además de la estreptomicina. el
P. A. S. y la isoniacida, pero su importancia terapéutica es me
nor y las complicaciones más frecuentes por lo que se deben usar
excepcionalmente y sólo por los especialistas. Tales Son la vio
micina, pirazinamida, kanamicina y cidoserino que debe sumi
nistrarse a razón de una cápsu'a de 250 mgr. 4 veces al día pero
que debe emplearse con suma cautela en ~cientes con trastor~

nos neurológicos, disturbios emocionales o epilépticos.
Su uso no debe prclongarse más allá de 3 a 6 meses.

QUIMIOPROFILAXIS

La isoniacida es la droga de elecciÓn para la quimioprofila
xis. Esta consiste en suministrar la HAIN (hidracida del ácidr, iso
nicotinico) por vio oral, a los niños o jóvenes, con reacción tu
berculinica positiva, en contacto con tuberculosis abiertos, para
protegerlos contra la tuberculosis post-primaria (diseminaciones
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hemat6genas-meningitis) y hacer mós eficaz la respuesta orgáni
co contra la primoinlecci6n.

La dosis diaria es de 5 mgs. ¡::or kilo de peso durante un
mlnimo de 6 meses, que puede prolongarse hasta laño.

La quimioprofilaxis puede usarse como medida de protec
ción en niños con reacción tuberculinica negativa -en contacto con
tuberculosis, de los que nO sea posible separarlos. ni aplicarse
B. C. G.
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